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Administración Portuaria Integral de Ensenada, S.A. de C.V.


REGLAS DE OPERACION

DEL PUERTO DE ENSENADA, B.C.

CAPITULO VI

ADMINISTRACIÓN DE LAS ÁREAS E INSTALACIONES

REGLA 22.-
La Administración en los términos de la Ley, se encargará de administrar las Áreas e instalaciones del Recinto Portuario, vigilará y supervisará la adecuada utilización de las instalaciones portuarias y su eficiente operación.

REGLA 23.-
Los trabajos de construcción, conservación, mantenimiento, operación, ampliación aprovechamiento, modernización y explotación de obras, marinas, terminales e instalaciones portuarias que ejecuten los Operadores o la propia Administración, en el Recinto Portuario, se sujetarán a los usos, destinos y modos de operación previstos para las diferentes zonas del mismo, de acuerdo con el Programa Maestro de Desarrollo Portuario vigente, los títulos de concesión o permisos que correspondan a cada área o instalación, los contratos de cesión parcial de derechos o de prestación de servicios que se tengan celebrados con la Administración y a los requisitos y especificaciones que se fije ésta.

REGLA 24.-
Previamente a la realización de los trabajos a que se refiere la regla anterior la Administración, de acuerdo con las características y actividades de la zona en que habrán de efectuarse así como de las Áreas contiguas, fijará las medidas preventivas a que se sujetarán dichos trabajos, a fin de garantizar las debidas condiciones de seguridad y evitar el entorpecimiento de la operación portuaria, sin perjuicio de que los trabajos se sujeten a las disposiciones aplicables en materia ecológica.

Todas las empresas instaladas dentro del Recinto Portuario que efectúen este tipo de trabajos, deberán dar aviso de la realización de los mismos a los Operadores y Prestadores de Servicios de las inmediaciones, a efecto de que, en su caso, adopten las medidas pertinentes.
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